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Auto interlocutorio –terminación por pago 

Ejecutivo singular de mínima cuantía –540014003001 2020 00555 00 

 

Conforme a la previsión del artículo 461 del código general del proceso y atendiendo la solicitud 

del apoderado judicial de la parte demandante –doc.014- se decreta la terminación del proceso por pago 

total de la obligación a cargo de Aurelia Patricia Quiñonez Granados-ccn°63.543.721 y a favor de Banco 

Comercial Av Villas-nit.n°860.035.827-5; respecto del pagaré n°2443351, que por tal razón se cancela 

y se ordena al demandante entregarlo a la demandada, advirtiendo que el mismo no puede circular por 

haberse extinguido el derecho en él incorporado.  

 Se cancelan las medidas cautelares practicadas. 

Por secretaría líbrense las comunicaciones pertinentes, observando lo previsto en el inciso 

quinto del artículo 466 del código general del proceso sobre embargo de remanentes. 

Archívense las diligencias. 

Notifíquese y cúmplase 
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